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Fecha de Revisión, Mayo 29 de 2023 
 
 

Registro de Derechos de Autor Libro-Tomo-Partida 13-67-172 de 17-may-2018. Todos los derechos 
están reservados. 

Impreso en Cúcuta Colombia. 
 
 

La información de este documento no puede ser alterada o cambiada sin la autorización escrita de 
TNS SAS. 

 
 

Este manual es suministrado exclusivamente con efectos informativos. Toda información contenida 
en el mismo está sujeta a cambios sin previo aviso. TNS SAS no es responsable de daño alguno, 
directo o indirecto, resultante del uso de este manual. 
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Beneficios y características 

 
La oficina virtual TNS, sirve para que nuestros clientes puedan brindar soluciones a sus 
contribuyentes en lo que corresponde a Liquidación del impuesto Predial, Liquidación de 
industria y comercio, Liquidación ReteICA, Registro de Establecimientos, Registros de 
Vehículos, Registro de novedades de Industria y Comercio, Liquidación de tributos o 
impuestos menores, también se cuenta con la opción de pagos en línea.
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Página Web 

 
Para acceder a la oficina virtual, se debe ingresar a la siguiente dirección: 
https://oficinavirtual.tns.net.co/, nuestros clientes pueden asignar a sus páginas web 
institucionales un vínculo de acceso a la Oficina Virtual. 

 
 

Menú Principal 
 
Ingresando al vínculo anteriormente mencionado, podemos observar el listado de entidades 
que cuentan con el servicio de Oficina Virtual de TNS. 

 
 

 
 

Una vez seleccionada la entidad con la cual se va a realizar el trámite, se mostrarán las 
siguientes opciones:

https://oficinavirtual.tns.net.co/
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Nota: Se sugiere que esta dirección sea la relacionada como            vínculo de la oficina virtual 
en la página web  
 
Las opciones, cuentan con la característica de activación o inactivación por el usuario 
administrador de la entidad, dependiendo de los servicios que se deseen brindar a sus 
contribuyentes de las entidades.
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Liquidación de impuesto Predial 

 
Seleccionando esta opción, se despliega la siguiente vista, donde debemos digitar la Ficha 
Catastral, automáticamente se llenará el campo de vigencia inicial y se podrá elegir la 
vigencia final para generar la correspondiente información. Por último, se digita la 
verificación de seguridad, para poder acceder al trámite. 

Nota: Es necesario, digitar los 15 dígitos de la ficha catastral, y por seguridad cada 
contribuyente debe conocer esta información. 
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Mediante esta opción le permite, imprimir la factura para pago, o realizar el pago en línea. 
Además, permite consultar los datos de la liquidación en pantalla, detalle de la deuda y el 
histórico de pagos. 

 
 

 



Manual de Usuario Oficina Virtual - TNS 
9  

El contribuyente, genera la factura temporal para el pago de impuesto predial, dando clic en 
el botón descargar, inmediatamente se generará como PDF.

NOMBRE CLIENTE TNS 

                 NIT 
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Liquidación de industria y comercio 

 
Seleccionando esta opción, se despliega la siguiente vista, donde debemos digitar Número 
de Placa, NIT de establecimiento y verificación de seguridad, para poder acceder al trámite. 

Nota: Es necesario, digitar la placa y a su vez el NIT del establecimiento, por seguridad 
cada contribuyente debe conocer esta información.  Desde la configuración de Oficina 
virtual se podrá activar el campo llamado Rol para que cada contribuyente acceda mediante 
un código enviado al email registrado. 



Manual de Usuario Oficina Virtual - TNS 
11  

Una vez se ingrese al establecimiento liquidador se podrá verificar los datos del propietario, la 
información del establecimiento y en las pestañas inferiores podrá visualizar las declaraciones 
presentadas e información como actividades, recibos, novedades aplicadas y presentación de 
exógena. 
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Presentar declaración ICA Anual 
 
 
 

 Seleccione la siguiente opción: 
 

 
Al ingresar a liquidador, deberá verificar los datos correspondientes, digitar el año a declarar 
y el número de establecimientos que posee. Posteriormente dar clic en Guardar Datos 
Generales.
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Base Gravable 
 

Digite los valores de los Ingresos en las casillas correspondientes. Luego da clic en Guardar 
Base Gravable. 

 
Detalle de Actividades 
 
Seguidamente se visualizará la actividad del establecimiento y se da clic en el icono del lápiz 
para ingresar el valor del base gravable anteriormente calculado. 
 
Nota: Agregue una actividad económica dando clic en el botón (+) 
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Luego digite el valor de los Ingresos Gravados de la actividad seleccionada. Y da clic en 
Guardar. 
 

 
Después de registrar las actividades necesarias, da clic en Guardar Actividades.
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Liquidación del Impuesto 

 
Seleccione y digite los valores de los impuestos, retenciones y/o anticipos, en las casillas 
correspondientes. 

Nota: Si amerita sanción, la selecciona en Tipo Sanción y digita el monto en Valor 
Sanción. 

    
   Guarde la declaración dando clic en Guardar borrador.
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Seguidamente aparecerá un mensaje de confirmación que deberá aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguidamente digite los valores en las casillas correspondientes según la declaración a 
presentar y da clic en Definitiva. 

Seguido aparecerá una comprobación que debe Aceptar. 
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Seguidamente se activarán en la parte inferior las opciones para imprimir declaración, recibo 
de pago y pagar en línea. 
 
 

 
 
 
 

Imprimir Recibo de Pago 
 
Para imprimir el recibo de pago debe dar clic en la opción mostrada. 
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A continuación, le aparecerá el recibo de Pago de su impuesto de Industria y Comercio. 
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Realizar pago en línea 
 
Para realizar el pago de clic en el botón pagar 
 

 
 
Seguidamente se podrá verificar la referencia del pago, el valor a pagar y los datos del 
contribuyente.  
 
Da clic en Pague Aquí para continuar el proceso. 
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A continuación, se podrá verificar los datos del recibo a pagar y debe digitar todos los datos 
(Banco, tipo cliente, tipo y número de documento, celular y correo electrónico) para 
posteriormente seleccionar Débito Bancario PSE.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Manual de Usuario Oficina Virtual - TNS 
6 

 

Nos direccionamos a la plataforma de PSE y terminamos el proceso con los datos 
personales, recuerda si no estás registrado debes hacerlo. 
 
 
 
Presentar declaración Retención ICA Anual 
 
 
 Se debe seleccionar la opción Reteica 

 
 
Al ingresar a liquidador, deberá verificar los datos correspondientes, digitar el año a declarar, 
seleccionar el periodo y tipo de novedad. Posteriormente dar clic en Guardar Datos 
Generales. 
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Digite los valores de los conceptos en las casillas correspondientes. Luego da clic en Guardar 
Borrador. 

Seguidamente se activarán los botones de Editar borrador, descargar borrador y Definitiva. 
 
Guarde la declaración dando clic en Definitiva 



Manual de Usuario Oficina Virtual - TNS 
8 

 

Seguidamente aparecerá un mensaje de confirmación que deberá aceptar. 
 

 
 
Imprimir Declaración 
 
Para imprimir la declaración debe dar clic en botón Declaración.  
 
 
 

Registro de novedades 

Mediante esta opción, le permite al contribuyente propietario del establecimiento, el registro 
de sus novedades de ICA, tales como: Cambio de régimen, cambio de nombre comercial del 
establecimiento, adición de actividades, actualizar terceros para firmas y actualizar datos 
generales. Seleccionamos la opción: Insertar Novedad. 
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Se debe seleccionar el tipo de novedad a aplicarse, la fecha de resolución que lo autoriza, 
seguido del número de la resolución. Opcionalmente se encuentra un campo de observación 
para realizar comentarios adicionales al registro y se deben adjuntar los documentos 
requeridos como soporte de la novedad. 
 
A continuación, se da clic en Guardar registro. 
 

 
 
 

Presentar Información Exógena 
 
Seleccione la opción Cargar información exógena. 

Seguidamente diligencie la vigencia a presentar y elija el archivo xlsx a cargar 
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Nota: Elija la opción de descargar formato para diligenciar la información correctamente. 
 
 
 

Inscripción de establecimiento 
 
Mediante esta opción se permite al ciudadano, realizar el registro como contribuyente de 
Industria y Comercio, del ente territorial. Seleccionamos la opción: 
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Seleccionando la opción mencionada, aparecerá la siguiente vista para realizar el 
correspondiente registro, comprendido en 2 fases, Información del propietario y 
Representación legal, Datos del establecimiento y Registro de documentos. 

Fase 1: Información del propietario y Representación legal: Se diligencian los datos 
solicitados en cada uno de los campos y se digita la ubicación del propietario, correo 
electrónico y teléfonos. 
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En Representación legal digite la información en las casillas correspondientes. 

 
Fase 2: Datos del establecimiento y Registro de documentos: diligencie todos los datos 
correspondientes al establecimiento a inscribir, seleccione la actividad o actividades 
económicas que posee. 
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A continuación, adjunte los documentos solicitados y debe dar clic en Guardar Registro. 

Al dar clic en el botón guardar registro, aparecerá el siguiente mensaje de confirmación y 
podrá imprimir su certificado de registro. 
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Registro y pago de Impuestos menores 
 
Mediante esta opción se permite al ciudadano, realizar el registro y pago de los tributos 
en el ente territorial. 
 
Seleccione la siguiente opción: 

 
A continuación, diligencie la información solicitada en las casillas tales como naturaleza, 
tipo y número de documento, nombres y apellidos, teléfono, dirección, y correo. Elija la 
entidad y el tributo que va a registrar, diligencie el captcha y de clic en Guardar Recibo. 
 
 
 
 
 
 
 



Manual de Usuario Oficina Virtual - TNS 
16  

Seguidamente dar Aceptar en el mensaje de comprobación. 
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Seguidamente se podrá visualizar el detalle del recibo a pagar, según el tributo elegido los 
conceptos que corresponden.  
 
Imprima su recibo de pago dando clic en el botón señalado o realice el pago en línea. 

 
Pagos de Recibos de Grúas 

 
Mediante esta opción realice el pago del impuesto menor Grúas, en la entidad 
correspondiente. 
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Seleccionando esta opción aparecerá la siguiente vista donde se debe diligenciar tipo de 
documento, número, nombres, apellidos y elegir el tributo a pagar (en este caso grúas), se 
puede digitar una observación y se diligencia la verificación de seguridad. 
 
Al dar clic en la opción señalada se guardará su recibo.  

Seguidamente se visualizará una comprobación que deberá aceptar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Seguidamente se podrá verificar la información digitada y se generara el valor a pagar del 
tributo, se tiene la opción de descargar el recibo de pago o pagar en línea. 
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Su recibo de grúa se visualizará así: 
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Generar Paz y Salvo 
 
 
Genere su paz y salvo de impuesto Predial e Industria y comercio mediante esta opción: 
 

 
 
A continuación, elija el tipo de paz y salvo a generar, digite la ficha catastral del predio y 
diligencie un correo electrónico para que sea enviado el paz y salvo. 
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Diligencie la verificación del Captcha y consultar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez se dé clic en consultar, el paz y salvo se descargará automáticamente y se 
enviará al correo diligenciado. 
 
 
 

Verificador de Paz y Salvo 
 
Mediante esta opción se podrá consultar si un paz y salvo se encuentra anulado. 
 
Ingrese a la siguiente opción: 
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Debe elegir el tipo y diligenciar el número consecutivo con el que se generó el paz y salvo 
a consultar. 
  
Diligencie la verificacion de seguridad y de clic en consultar. 
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Seguidamente se podrá visualizar la información del paz y salvo como fecha de 
generación y fecha de corte, nombre del contribuyente y ficha catastral.  
Se podrá ver si esta anulado y adicionalmente con que número de recibo de tributo fue 
cancelado. 
  

 
 

Pague su Recibo  
 
Mediante esta opción se podrá realizar el pago de la factura (recibo temporal) que se haya 
generado de impuesto predial o impuestos menores. 

 
Se debe diligenciar el número del recibo (se encuentra en la parte superior derecha del 
reporte), la verificación de seguridad y se da clic en consultar  
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Inmediatamente se dirigirá a realizar el proceso del pago por PSE donde se podrá hacer 
el pago exitosamente. 
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Activación Oficina Virtual 
 

Desde Portal TNS Oficial, desde el menú Impuestos – Configuración – Oficina Virtual, 
podemos activar el Servicio de Oficina virtual para cada entidad. Además, puedo activar 
o desactivar cada una de las funcionalidades. 

Pulsar botón guardar, para aplicar cambios. 
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